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BADAJOZ

Edicto

Don César Tejedor Freijo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 288/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra don José Cruz Hernández,
doña Rafaela Campini García, don José Manuel
Cruz Campini, don Joaquín Cruz Campini, doña
Dolores Cruz Campini, doña Rafaela Cruz Campini,
doña María del Carmen Cruz Campini y doña
Raquel Cruz Campini, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de noviembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0339-0000-18-288-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 1998 a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa número 32 de la calle López de
Tovar, barriada de San Roque, en Badajoz. Consta
de una sola planta, distribuida en tres dormitorios,
comedor, cocina, despensa, cuarto de baño y patio,
y, en este, una habitación trastero. Mide 162 metros
160 centímetros cuadrados. Linda: Norte o fachada,
calle de su situación; sur o espalda, don Miguel
Hernández García; derecha, entrando, o poniente,

terreno de don Valentín González Pina, e izquierda
o saliente, terrenos de los herederos de don Antonio
García Díez. Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Badajoz, al tomo 1.872, libro 408,
folio 196, finca 24.396.

Tipo de subasta: El tipo para la primera subasta
es el fijado en la escritura de constitución de hipo-
teca, es decir, 11.873.750 pesetas.

Dado en Badajoz a 25 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, César Tejedor Freijo.—El Secre-
tario.—51.646.$

BADALONA

Edicto

Doña Cristina Candelas Barajas, Secretaria sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
los de Badalona,

Por el presente, hago saber: Que en los autos
de juicio ejecutivo número 102/1996-A, seguidos
en este Juzgado a instancias de la Procuradora seño-
ra Montero Brusell, en nombre y representación
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
contra don Juan A. López Montero y otros, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta y por
término de veinte días, el bien que al final se des-
cribirá.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Francesc
Layret, número 86, 2.o piso, habiéndose señalado
para la celebración de primera subasta el día 13
de enero de 1999, a las once treinta horas, sirviendo
como tipo el precio del avalúo, el cual asciende
a 10.000.000 de pesetas, y en prevención de que
en la misma no hubiere postor se ha señalado para
la celebración de una segunda subasta el día 10
de febrero de 1999, a las once treinta horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera,
e igualmente para el supuesto de que tampoco hubie-
ra postor, se ha señalado para la celebración de
una tercera subasta el día 10 de marzo de 1999,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Se previene asimismo a los licitadores:

Primero.—Que los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente para tomar parte
en la subasta, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración se podrán hacer posturas por escri-
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
antes mencionada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Tercero.—Que en la primera y segunda subastas
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que sirva para la subasta;
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la
segunda subasta se estará a lo prevenido en el ar-
tículo 1.506-3.o de la Ley de Enjuicimainto Civil.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la licitación, previniéndose que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo
verificar el ejecutante que ejerciere dicha facultad
la cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-

tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

El bien objeto de remate es de la descripción
siguiente:

Entidad número dos. Vivienda en la planta alti-
llo o entresuelo puerta primera de la casa de Bada-
lona, avenida Martín Pujol, 627 y 629, ocupando
una superficie de 62 metros cuadrados útiles. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Badalona, al tomo 2.897, libro 33, folio 116, fin-
ca 2.767, propiedad del demandado José López
Díaz.

Se hace saber Que el presente edicto servirá de
notificación en forma para el caso de que resulte
negativa la notificación a los deudores.

Badalona, 1 de octubre de 1998.—La Secretaria
judicial sustituta, Cristina Candelas Bara-
jas.—51.477.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 206/1998-B, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa D’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra «Armando Casado, Sociedad
Limitada»; don David Casado Capdevila; don
Armando Casado Bage, y doña Nuria Capdevila
Ala, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de diciembre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 06280000180206, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de febrero
de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuando sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Barcelona, calle Joan Güell,
números 109 y 111, planta segunda, puerta primera.
Mide 115,50 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 14 de Barcelona, al
tomo 2.602, libro 232 de Sants-3, folio 175, finca
número 9.762. Tipo de subasta: 35.098.750 pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de
1998.—El Secretario judicial, Juan Manuel Ávila de
Encío.—51.423.$

BENIDORM

Edicto

El Juez prov. temporal del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 127/1994, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia del Procurador don Miguel
Martínez Gómez, en representación de comunidad
de propietarios, edificio «Coblanca VIII», contra don
Pedro Narciso de la Cruz García López, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada al demandado don
Pedro Narciso de la Cruz García López:

Urbana: Apartamento en segunda planta alta, de
la escalera A, puerta 21, del edificio denominado
«Coblanca VIII», situado en Benidorm, con frente
principal a la avenida del Maditerráneo y fachada
lateral izquierda, a la carretera del Rincón de Loix,
a la general de Valencia, sin número de policía.
Ocupa una superficie de 104 metros 36 decímetros
cuadrados, teniendo además 38 metros 82 decíme-
tros cuadrados de terraza y galería.

Finca registral número 12.311 bis, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm,
tomo 604, libro 118, folio 148, anotación letra A.

Se valora teniendo en cuenta que existen cargas
anteriores en 10.200.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número,
el día 3 de diciembre de 1998, a las doce treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado
en el establecimiento que se destine al efecto el
20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones
del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 14 de enero de 1999, a las doce
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1999, también
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
al demandado en el domicilio que consta en autos,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el ella, este
edicto servirá igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate, a los efectos del artículo 1.498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Décima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados para las subastas fuese inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Dado en Benidorm a 19 de junio de 1998.—El
Juez prov. temporal.—El Secretario.—51.402.$

BENIDORM

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 284/1997, promo-
vido por don José Haro Esplugues, contra doña
María Concepción Pardo Fabeiro, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente:

En primera subasta el día 18 de noviembre de
1998, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 22.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 18 de diciembre de
1998, a las doce horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de enero de 1999, a
las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien-
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni-
dorm, cuenta número 0134-000-18-028497, el 20
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—El edicto servirá de notificación a la deu-
dora hipotecaria, para el caso de que la misma no
fuere hallado en la finca hipotecada.

Sexta.—Para el supuesto de que alguna de las
subastas señaladas hubiere de suspenderse por causa
de fuerza mayor, ésta se celebrará el segundo día
hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca número 86 de orden general. Apartamento
señalado con la letra A, situada en la decimoséptima
planta alta del edificio denominado «Veracruz», sito
en esta población de Benidorm, avenida de Madrid,
sin número de policía. Inscrito al tomo 740,
libro 254, folio 23, finca número 20.797, inscripción
primera.

Dado en Benidorm a 11 de septiembre de
1998.—El Juez accidental.—La Secretaria.—51.404.$

BILBAO

Edicto

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10
de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 426/1997 se tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía, a instancias de «Drobil, Sociedad
Cooperativa Limitada», contra don Miguel Ángel
Encinas Abad y doña María Esther Carbonero Enci-
nas, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4724, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


